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S. M. la R e i n a  y su a u g u s t a  Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

Sesión del dia 7   de Abril d e  18 4 3 .

PRESIDENCIA  DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

 Se abrió á la una, y  leída el acta de la anterior por el 
Sr. Secretario Iriarte, quedó aprobada.

L a  secretaría dio cuenta al Senado, en cumplimiento de lo

Í prevenido en el reglamento, de haber incluido los nombres de 
o s, Sres.x Senado res admitidos recientemente en las listas de 

mensage y  demas que se formaron en la junta preparatoria del 3 l de Marzo.
Se mandaron repartir los ejemplares de que remitia el señor 

Ministro de Hacienda de un decreto de i 3 de M arzo, hacien
do varias cesiones á la caja de Amortización para asegurar el 
pago de intereses de la nueva renta del 3  por 100.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión de Actas electorales 
sobre la admisión de D . Rafael Jiménez Frontín. Continuación 
del nombramiento de Secretarios y  comisiones permanentes.

Se aprobó sin discusión el dictámen de la comisión de A c 
tas que proponía debe quedar sujeto á reelección el Sr. Don 
Rafael Jiménez Frontín por haber sido condecorado con la 
cruz de comendador de Isabel la Católica.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la misma comi
sión que leyó su Secretario.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció se suspendía la elección 
de cuarto Secretario para dar tiempo á que concurriese mayor 
número de Senadores por no haber los que previene el re
glamento. '

Después de un breve rato , habiendo y a  suficiente número 
de Senadores, el Sr. Presidente dijo que continuaba la sesión, 
y  cpncedjó la palabra al Sr. Ministro de Hacienda.

E l Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y  leyó los 
siguientes proyectos de le y :

i ? Autorizando al Gobierno para que pueda conceder per
miso de crear Bancos en las provincias de la Península é Islas 
adyacentes con objeto de fomentar el com ercio, la agricultu
ra y  la industria.

2? Sobre la mejor administración de justicia en materias de 
Hacienda.

Se acordó imprimir y  repartir dichos proyectos de le y ,  y  
que pasaran" á las respectivas comisiones.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Continúa la elección del cuarto 
Secretario. A y e r  después de la discusión se procedió á segun
do escrutinio, el cual no pudo verificarse por no haber suficien
te: número de Sres. Senadores, y  se repite ahora entre los seño
res Frías , Perez,(D . Jóse María) y  Muguiro.

Salió.electo por 41 votos el Sr. Frias del total de 5 5 , ha
biendo obtenido 12 él Sr. Perez y  2 el Sr. Muguiro.

É l Sr. Frias pasó á ocupar su asiento.
: 1 E l Sr. P R E S ID E N T E  anuncióse procedía al nombra

miento. en propiedad de la comisión de A ctas, quedando ele
gidos:

Para primer individúo el Sr. Orinaga por 42 votos del to
tal de 55 , habiendo obtenido 4 el Sr. Romo y  Gamboa , 2 el 
Sr. García Carrasco , y  1 los Sres. Galdeano, O ndovilla, C o -  
darniu, Sr. Patriarca, conde González Castejon, Ortigosa y  L a 
saña.

Para segundo, el Sr. Lasaña por 41 votos , siendo el total 55 , y  habiendo obtenido el Sr. Romo y  Gamboa 5 , los seño
res Codorniu y  Ondovilla 2 , y  I los Sres. López, S<\ Patriarca, 
conde: González Castejon , García Carrasóo y  Galdeano.

Para tercero el Sr. Laborda y  Galindo por 4 2  votos del 
total de 52 , habiendo obtenido 4  Sr. Ondovilla , 2 el señor 

y  Gamboa, y  1 los Sres. A raualde, Sr. Patriarca ,  conde 
González ,Castejon y  ,Qchoa.

Para cuarto el Sr. Codorniu por 4 * votos de 53 r obtenien
do 4 el Sr, Ondovilla, 3 el Sr. Romo y  Gamboa, y  1 los seño

res Galdeano, González Castejon , Ochoa , Sr. Patriarca y  G ar
cía Carrasco.

Para quinto el Sr. García Ochoa por 44  votos de 5 6 , ob
teniendo 6 el Sr. Romo y  Gamboa, 2 el Sr. Ondovilla, y  I los 
Sres* Galdeano , García Carrasco , González Castejon y  señor 
Patriarca.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se procede al nombramiento de 
los señores que han de componer la comisión de administra
ción económica del Senado.

Verificada la votación resultan elegidos para primero el 
Sr. López por 4 4  votos de 55 , habiendo obtenido 10 el se
ñor Romo y  Gam boa, 2 el Sr. González Castejon, y  I los se
ñores obispo de Málaga , O ndovilla, Chacón (D . Pedro), G al
deano y  obispo de Córdoba.

Para segundo Sr. Chacón (D . Pedro) por 44 votos de 53, 
habiendo obtenido 3 el Sr. Gam boa, y  1 los Sres. González 
Castejon, García Carrasco, Galdeano, C isca r, C am psy A v i-  
ñ ó , resultando dos papeletas en blanco.

Para tercero Sr. Marliani por 45 votos de 54 > obteniendo 5 el Sr. Gamboa , y  I los Sres. González Castejon , Carrasco y  
Muguiro.

Para cuarto el Sr. Butrón por 43 votos de 53 , habiendo 
obtenido 4 ef  Sr. Gam boa, 2 el Sr, obispo de Córdoba, y  1 
los Sres. F errer, Sarabia , Galdeano y  Carrasco.

Para quintó el Sr. Los Ancos por 43 votos del total de 53, 
habiendo obtenido 4 el Sr. Romo y Gamboa, y  1 los Sres. E n
trena , obispo de Córdoba , Galdeano, Landero , Aranalde y  
Castañon.

Se pasaron á la comisión de Actas un decreto remitido por 
el Sr. Ministro de la Gobernación con el nombramiento de los 
Senadores Acebal y A rra lia , Acuña y  Atacho , y  uua comu
nicación del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia de las gracias 
concedidas por el ministerio de su cargo a los Sres. Senadores.

Se dió cuenta de haber nombrado la comisión de Actas 
en propiedad para su presidente al Sr. Laborda y  Galindo , y  
para secretario al Sr. Codorniu. La de contestación al discurso 
del trono para presidente al Sr. Ferrer , y  para secretario al 
Sr. Marliani.

Se mandó pasar á la comisión de Actas una exposición de 
D. Gaspar Rodríguez , elector por la provincia de Segovia, 
pidiendo al Senado se sirva declarar la nulidad de las últimas 
elecciones de aquella provincia.

Se levantó la sesión á las cuatro y  cuarto, señalando la si
guiente

ORDEN DEL D IA

para la sesión pública del sábado 8 de Abril de 18 4 3 .

Nombramiento de la comisión nominadora dé las especiales 
del Senado en la presente legislatura.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesion del dia 7  de Abril de 1 8 4 3 .

 PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

Abierta la sesión á las doce y  media Sé leyó y  aprobó el 
acta de la anterior. v

Pasaron á la comisión permanente de Actas las protestas y  
reclamaciones que hacían algunos electores: contra las eleccio
nes dé varias provincias.

Quedó sobre la mesa un dictámen, retirado en la sesión de 
a y e r, de la comisión eucargada de darle ^éerca de las actas de 
los individuos que componen la permanente, proponiendo la 
aprobación de las actas de Badajoz, y  ia admisión en el Con
greso del Sr. Lujan, -

- ORDEN DEL DIA,

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas*

Síri discusión alguna fueron aprobados IréS dictámenes de 
la comisión encargada de darlos sobre las actas de los siete in
dividuos que componen la permanente, ¿h que proponía la 
aprobación de las de Logroño, A vila y  V álencia, y  la admi
sión en el Congreso de los Sres. Luzuriagá* Alonso (D . José) 
y  C alv et, Diputados electos por aquellas pi'OvHtcias.

Se leyó el dictámen de la rnism.i comisión acarea de las ac
tas de Orense, proponiendo la aprobación dé t ó  primeras y 
segundas elecciones verificadas en dicha próHÚcsa, y  la admi
sión; del Sr. García Gam ba, Diputado ettfctó p o í lá tfcistam, 

uesto que eran insignificantes las protesíát qúé á éUástfé ha- 
ian presentado, y no alcérafean su resullatlbi

E l Sr. B A E Z Á , 'corno de la confirió» tITó *1 dfc-
támefi; que heñios teñido el honor de présffeié;-''»W .'dividifSé 
en dos, y  discutirse separavUmente. Ha dado la casualidad que

uno de los individuos de la comisión de los siete ha sido nom
brado en segundas elecciones. Estas elecciones no pueden de
clararse válidas ó nulas sin que antes se sepa si lo han sido las 
primeras , si los votos han recaído en persona h á b il: por eso 
la comisión divide su dictámen en dos partes , y  pide que se 
discuta separadamente.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : De mucho ha servido la 
aclaración que previamente , aunque no por el reglamento está 
prevenido que asi se haga, acaba de indicar el Sr. ‘Fernandez 
Baeza. Pero S. S. no se ha hecho cargo de que la comisión no 
estaba autorizada para dar el dictámen que ha dado , porque 
el reglamento expresa y  terminantemente previene aquello para 
lo cual está autorizada la comisión de ios cinco. D ice el ar
tículo 4? que el Congreso nombrará una comisión compuesta 
de siete individuos para que examine todas las actas, y  otra 
de cinco para que examine las de los nombramientos de los 
siete, es decir, que esta comisión examina cada uua de las ac
tas de los nombramientos de cada uno de los individuos en 
particular. ¿C u ál es el acta en cuya virtud resulta que ha sido 
nombrado el Sr. Gamba? ¿ L a  de segundas elecciones de 
Orense? ¿ Quiénes son los nombrados de la primera acta? 
Otras personas que no son el Sr. Gamba. Luego según aquel 
artículo, la comisión de manera alguna ha podido dar su dic
támen.

Me dirá el Sr. B aeza: y  en este caso ¿ qué debe hacerse? 
En primer lugar advierto que no se ha debido nombrar al se
ñor Gamba; pero que puesto que lo ha sido, debe nombrarse 
otro en lugar de S. S .; y  aqui recordaré que siempre que se ha 
tratado de elegir á algún Diputado electo para formar parte de 
estas comisiones, se ha procurado que su acta no tenga protes
ta alguna, y  que no haya sido elegido en segundas elecciones á 
fin de no incurrir en la grave dificultad en que nos encon
tramos.

Por otra parte, ¿ no hay un artículo en el reglamento que 
reviene que cuando sobre el eximen de un acto se susciten d i- 
cultades graves se deje su examen para cuando el Congreso 

esté constituido? Es decir, que tenemos dos caminos por donde 
venir á un mismo modo de explicar el dictámen de la comisión, 
y  sostener que no ha podido aprobar las actas de primera elec
ción, y  que por consiguiente tampoco ha podido dar su dictá
men sobre las de segunda.

Y  por últim o, en el acta de primeras elecciones hay protes
tas , dificultades graves, que se hacen mas graves si se suman, 
si se comparan, si se unen á las que acabo de indicar: es de
c ir , que aun cuando cada una de estas objeciones no sea muy 
grave por sí sola, reunidas todas resulta una dificultad graví
sima que hace indispensable el nombramiento de otro indivi
duo en lugar del Sr. Gamba.

E l Sr. G A M B A :  El caso sujeto á la deliberación del Con
greso no está previsto por el reglamento: es cierto ; pero en él 
se dice que los Diputados electos pueden ser nombrados para 
estas comisiones: eu él no se dice que lo sean solo los de pri
mera elección; Diputados «son los de la segunda: luego ellos 
puedea formar parte de dichas comisiones.

Verdad es que la encargada de examinar las actas de los 
siete se vió en la necesidad, en el conHicto de tratar de un acta 
que el reglamento no somete á su exámen : se vió en el caso in
dispensable de tratar de las primeras elecciones ; pero lo hizo 
porque dé otra manera 00 podía entrar en el exámen de las se
gundas; y  porque si aquellas fuesen invalidadas , no podiansos- 
tenerse estas v

E l Sr. González B ra vo , con la elocuencia que le es pro
pia, ha dicho que y o  no podía ser individuo de la comisión. 
Ruego á S. S. que me indique dónde está el articulo del re
glamento que lo prohíbe. Lo que sí concedo á S. S. es que si 
las actas de un individuo nombrado para ella presentan mucha 
dificultad, el Congreso puede elegir otro eu lugar suyo. Si las 
actas de mi elección ofreciesen graves dificultades , si estuvie
sen en el caso del arl. 7? que ha citado el Sr. Gouzalez Bravo, 
entonces es citando debía procederse al nombramiento de otro 
individuo ; pero hasta ahora ni S. S. ni ningún otro Sr. Dipu
tado han reclamado coutra su validez.

E l Sr. A L V A R E Z :  V o y  á poner la cuestión en el terre
no que corresponde, porque tío se trata aqui de examinar si 
el Sr» Camba ha podido ó uo ser nombrado para la comisión: ib 
que creo yo  que importa es saber si la de los cinco lia estado 
en el Caso dfe dar su dictámen sobre las primeras elecciones de 
Órense, y  esto hemos de decidirlo por una ley escrita, por A 
reglamento ,  y  -por eso hemos de ver hasta dónde llegan las 
atribuciones de Ir  comirion de ios cinco.

Sus atribuciones, según el artículo 4? del reglamento, son 
examinar los oclas de ouda uno de los individuos que cota— 
poneti la. permanente: pues b ien; dando la comisión dictámen 
Sóbte las primer*£ Ú$ecció»es de Oíanse , ha ido mas allá de sus 
atribuciones , prejuzga una cuestión, é invade ti a terreno que no 
la jpertenece * pertenece á la  permanente. Bajo este eoa -̂
T*pto Rféco yo el dictámen.

Se nra h* dicho: la comisión se ha visto en un conflicto al

*



d ir  su dicláiiien * prro porque esto haya sido a sí* ¿se ha de in- 
Iriugir él reglamento ?N o es ciertamente el modo de salvar las 
dificultades iniringir uua ley viva.

N o dire que el Sr. Camba no haya podido ser nombrado; 
péro diré que si liemos de conformarnos con lo que previene 
el reglamento * el Sr» Camba iio puede continuar en la sección 
de los siete , porque su acta no puede examinarse.

Concluyo pidiendo al Congreso sé sirva declarar que noliá 
lugar á votar sobre el dictámen de la cotnision> y  que el se
ñor Camba no puede pertenecer á la comisión de los siete»

El Sr» S E O A N É  : Se ha atacado él dictámen por el señor 
Diputado que acaba de hacer uso de la palabra diciendo que 
era contrario al reglamento , que la comisión le infringía. Cree 
y o  * señores , que no debían dirigirse acusaciones de esta cla
s e : la comisión es mas tolerante : podrá ser su manera de i n 
terpretar el reglamento distinta de la que tienen los individuos 
que la atacan; pero jamas deben suponer estos señores que la 
comisión deliberadamente le ha infringido»

D ice el art. 4? {leyó). Sin entrar en sutilezas, sin hacer no
tar que la palabra los nombramientos está en general y  puede 

.referirse á varios nom bramientos, reconocerán los señores que 
the escuchan que puede interpretarse esta palabra de un m'odc 
favorable al dictámen de la com isión, observando que la com i
sión de tos c in co , encargada de examinar los nombramientos de 
las M.de*, debe extender su dictámen á todas las operaciones en 
que esté nombramiento se halla extendido, y  por lo tanto , nc 
solo a las segundas , sino á las primeras elecciones.

Porque la elecciou de una provincia turma una unidad , un 
to d o , que puede ser dividida en dos partes , y  estas dos partes 
son la primera y  segunda elección , y  como la una procede de 
la otra, y  como forman un mismo cuerpo, es preciso examinar 
la primera antes de pasar al examen de la segunda, pueste 
que esta no puede existir sin aquella. Pudiendo , seguu el re
glamento , ser nombrado el Sr. Camba para la comisiou per
manente, y  no pudiendo de modo alguno , por lo que lleva 
d ich o , examinarse la segunda elección sin hacerlo antes con la 
primera , claro es que el dictámen está en su lugar.

Se ha dicho por último que la comisión debe haberse visto 
en un conllicto al dar su dictámen , no solo porque existen a l
gunas reclamaciones contra las primeras elecciones, sino tam- 
W n  porque debió encontrarse coo el art. 4? del reglam ento, y  
qué sumadas éstas dificultades formaban una de mucha grave
dad. Fácilm ente se conocerá que el acumularniento de ciertas 
pruebas no produce convicciou sino vienen á coim id ir en un 
mi «uno punto : asi sucede ahora ; porque si bien se han presen
tado algunas protestas contra las actas de O rense, son tan in
significantes, que reunidas todas ellas no forman grave dificul
tad , y  por eso la comisión no se ha visto en conllicto alguno, 
cuando por otra parte creia que el art. 4? del reglamento no 
era opuesto de modo alguno á su dictámen, sino favorable.

E l  Sr; Q U I N T O : Ha dicho el Sr» Seoane que era imposible 
de todo punto examinar unas segundas elecciones sin examinar 
las primeras, y  que por consiguiente reconociendo que el se
ñor Camba tenia derecho para ser nombrado de esta comisión, 
era claro que el dictámen debia tratar de unas y  otras. Para 
sostener esto ha dicho S. S. que dos elecciones, primera y  se
gunda , no forman mas que dos actas y  uua so la ,  un solo cuer
po 5 que las segundas son un producto de las primeras: que 
son uu producto de las primeras es cierto ; pero también lo es 
que  son un acto distinto: también los hijos proceden de los pa
dres , y  los crímenes de los hijos 110 se imputan á Jos padres.

N o he visto nunca , señores > una cuestiou de esta natura
leza en el Congreso: siempre se ha procurado que los indivi
duos nombrados para la comisión permanente presentaran ac
tas que no ofrecieran ninguna dificultad , que fueran producto 
de las primeras eleccio. es» El Congreso ha hecho el nombra
miento, es cierto ; pero le Ha podido hacer mal instruido, por
que si lo hubiera sabido no habría nombrado al Sr. Cam ba, 
producto de segundas eleccio n es: quien debia saberlo seria 
quien dirigiera estas cosas. (E l  Sr. L uja n p id ió  la palabra.) 
Ignoraba que fuese 8. S.

El Sr. L Ü J A N : P¡ lo que se escriban las palabras de que 
el Congreso mal influido ....

El Sr. Q U I N T O  : He dicho y  repito que el Congreso mái 
instruido  ha podido votar al Sr. Camba para individuo de esa 
comisión.

El Sr. L U J A N  : Y o  había entendido mal influido.
El Sr. Q U I N T O  : L a  comisión de Actas ha hecho una 

cosa para la cual no era competente, emitiendo un dictáraec 
sobre las primeras elecciones de Orense. Por tanto, y a  que e] 
conflicto es notorio, el Congreso debe declarar que há lugar é 
nombrar otro individuo de esa comisión. Nosotros no ponemoí 
ninguna tacha al Sr. Camba: nosotros creemos que su eleccioc 
es tan buena como cualquiera otra ;  pero queremos que se
salve el texto del reglamento*

Se leyó á petición del Sr. Garuica el art. 52 del reglamento,
E l Sr. S A G A S T I :  Los señores que han combatido el d ic

támen de la comisión han querido establecer un privilegio  ex 
clusivo en favor de los Diputados electos en primeras eleccio
nes. ¿ Y  hay algún artículo en que se establezca ese ex c lu si
v ism o , ese privilegio? ¿Se quiere privar del derecho de for
mar parte de la comisión de los cinco y  de los siete á los D i
putados electos en segunda elección? Eso sí que seria contra
rio al reglamento.

La comisión de los cinco se encontró cou un nombramiento 
de un individuo electo en segundas elecciones. En primer lugai 
la toca respetar un acuerdo del Congreso , y  en segundo exa
minar el acta del nombramiento del Sr. Diputado electo ; pero 
110 podia dar un paso en manera alguna sin examinar la pri
mera. Hízolo a s i , y  no encontró dificultad , no se vió en con
flicto , no hallo mas que protestas insignificantes, ni siquiera 
una dificultad que merezca la pena de ocupar al Congreso.

N o  molestaré mas la atención de los señores que me escu
chan : solo quiero observar que si cierto círculo ó fracción vo- 
tó al Sr. Camba para individuo de la comisión, en otro tam
bién presentó á otro individuo electo en segundas elecciones,

E l  Sr. C A M B A :  V u e lvo  á usar de la palabra en virtud 
d i  derecho que me concede un artículo del reglamento, y 
principio por dar las gracias mas expresivas al Sr. Quinto poi 
las consideraciones que su bondad me ha dispensado.

Creo que la cuestión se ha ext ral imitado «algún tanto: la 
< uestion en mi concepto es si la comisión de los cinco puede c 
110 ocuparse de las primeras elecciones, puesto que he side 
electo en segundas: voy á probar que está en su lugar el d ic

tamen de la comisión , habiéndose ocupado del acta de prime 
ras elecciones.

E l art* 4? da derecho á cualquier D iputado á pertenecer i 
la coriñsion que se le d esign e; y  si se me exclu yese de esa ga 
rantía, habria una infracción del reglamento*

Se ha dicho, señores, cjue la cuestión estaba sujeta á analo 
gía. Y o  no diré que la comisión no debiera haber exarninade 
el acta de primeras elecciones de Orense 5 pero sí manifestar 
que hoy se han aprobado lai actas dé A v ila ,  V a len cia  y  L o  
groño: y  y o  p regu n tó , ¿cóm o sé han áprobado estas acta 
cuando hay solo u,n D iputado por Cada ijná de esas provincias 
Pues asi se ha hech p , y  á la comisión nada mas la resta qu 
declarar sobre la aptitud legal de los elegidos. V o y  á presenta 
otro argumento»  ̂ v

Si los Diputados que están sentados en estos escaños perte
neciesen todos á segundas elecciones, ¿podría pertenecer a lgu 
no* de ellos'á la comM#n dé los ciucó? ¿ H abrían de ocupárs 
esos Diputados de l a í  primeras eleccion es, sí ó no? Este argu 
mentó 110 tjene contestación.

f Por último , señores , los Diputados que lo han sido en 1 
primera elección son mas afortunados; pero si asi no fuera 
¿deberían ó no pertenecer á la comisión de A ctas?  N o  quien 
fatigar al C on greso, porque es a ge no de mi intención , y  m 
contraigo por ío tanto á manifestar que la comisión está en si 
lugar, y  quej el dictámen debe aprobarse.

A  petición de un Sr. D iputado se preguntó si estaba e 
punto suficientemente discutido; y  habiéndose declarado qu 
s í , se ley ó  el dictámen de la comisión.

■.Al preguntarse si se ¿probaba, varios Sres. Diputados pb 
dieron la p alab ra , y  otros pidieron que se preguntase al C on 
greso si había lugar á votar.

E l Sr. P O S A D A : N o  sé si se ha discutido él clictámen ó 1 
indicación del Sr. González B r a v o : por'consiguiente aqui ha; 
dos cuestiones: 1* si la comisión pudo dar su dictamen : y  2 
si lo ha dado , si se aprueban las actas de prim érá elección : esti 
es el orden.

E l Sr. Q U I N T O :  E l orden que propone el Sr. Posada e 
el que debiera seguirse. Nosotros no hemos combatido el d ic 
tamen , hemos negado á la comisión la facultad para darle: as 
que la pregunta que debe hacerse es si há lugar á votar -sobr< 
él dictámen. Si el Congreso decide que n o , no se habrá dichi 
nada acerca de actas, que es lo que decimos nosotros.

E l Sr. P O S A D A : H e comprendido que cuando se pregun
ta si habrá ó no lugar á v o ta r, se entiende cerrada la discusión 
pero no que se declare nulo lo hecho. E l artículo dél reglam en
to dice que se pregunte si há lugar á votar después de conclui
da la discusión.

E l Sr. Q U I N T O :  Quisiera que la comisión tuviese á biei 
manifestar cómo ha tenido presente las primeras elecciones
quién se las ha presentado, si ha tenido á la vista el oficio j
copia del acta general de la provincia de Orense.

E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  L a com isión, desde e 
momento que vió que no podia aprobar el dictámen de segun
das elecciones sin que las primeras estuviesen aprobadas, la 
pidió al Gobierno con los documentos necesarios para que est< 
las remitiese á la comisión , puesto que los gefes políticos tie
nen que mandarlos al Gobierno.

E l Sr. Q U I N T O : Estoy satisfecho: es decir que se va * 
decidir de unas elecciones, sobre las cuales ningún Sr. D ip u 
tado ha visto el acta. . •

E l Sr. O L O Z A G A :  Sr. Presidente, se ha preguntado y a  s 
había lugar á votar.

E l Sr. Vicepresidente interino C A L A T R A V A  : A cab o  d< 
sentarm e, y  no he oido la pregunta, (ba rio s Sres. D ip uta do , 
reclam an que la  votación de si há ó no lu g a r á  votar sec 
nominal.') Será nom inal, puesto que suficiente número de se* 
ñores Diputados asi lo piden.

E l Sr. M A R T I N :  Pido la palabra. ^
E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E : N o  h ay p alabra: s e * va  i 

verificar la votación.

A si sucedió, y  dio por resultado haber lu g ar á votar por 6¡ 
votos contra 5b. (E l Sr. O lózag a  pidió la palabra en contra.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E : Se ha declarado que est< 
el asunto suficientemente d iscu tid o : me parece que esa decía 
ración es la que se ha h ech o , y  en ese caso no h ay  lugar í 
discusión.

E l Sr. O L O Z A G A :  Insisto, Sr. Presidente, en que se mi
conceda la palabra.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : N o  hay objeto , Sr. O ló za 
ga , pues y a  se ha declarado que há lugar á votar.

E l Sr. O L O Z A G A :  M i objeto al pedir la palabra es par« 
m anifestará V .  S. y  al Congreso que se ha declarado habei 
lugar á votar sobre un dictámen que tiene dos artículos en un: 
p arte , y  uno en otra. Si á pesar de esto lo hace el Congreso 
bien hecho está; pero si se discuten esós artículos, pido la pa 
labra. U n  individuo de la comisión ha manifestado particular* 
mente que su intención es que el Congreso discuta las p ri
meras elecciones ; que este es el espíritu de la cornision.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  N o  puedo permitir mas e 
uso de la palabra ; el Congreso tiene y a  declarado que el d ic
támen está suficientemente discutido.

E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  Pido la palabra par: 
contestar á una inculpación que se me ha hecho....

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E : N o  hay palabra, Sr. Baeza
A  petición de varios Sres* Diputados se leyeron alguno 

artículos del reglamento.
E l Sr. P I T A :  Pido , Sr. Presidente , que el reglamento s< 

observe.

E l Sr. S A G A S T I  : Q ue se lea el art. i o 3. . . .
E l Sr. P O S A D A  : Que se lea el art. lo o .
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Q ue digan los Sres. Secre

tarios la declaración del Congreso en el asunto que se debate 
(S e  manifestó por los Sres. Secretarios lo que y a  tenia acor
dado el Congreso respecto á que habia lugar á votar). Sírvast 
V .  S», Sr. Secretario , poner á votación el art. I?

E l Sr. A L O N S O  (D . Juan Bautista): Pido la palabra so
bre este incidente.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  ¿So bre  qué incidente?
E l Sr. A L O N S O :  Puedo padecer equ ivo ca ció n ; pero cree 

que el Sr. Presidente ha preguntado si se aprobaba el prime; 
articulo del dictámen.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E : Precisamente ha creído e 
Presidente que es eso lo que debe mandar.

EJ Sr* A L O N S O : Sobre eso pido U  p alabra: no creo qm

el Presidente quiera prejuzgar una cuestiou antes de resol
verla.

E l Sr» V I C E P R E S I D E N T E :  D e ningún modo quiere el 
Presidente prejuzgar las cuestiones ; pero se ha preguntado por 
uno de los Sres. Secretarios si el Congreso tiene declarado q ue 
há lugar á votar. E l Sr. Somoza ha usado de esas mismas pala
bras ; y  no habiéndose hecho antes la distinción de la totali
dad ni dé sus artícu lo s , por lo tanto el Presidente cree cum
plir con su deber al, someter al Congreso el primer artículo 
puede aprobarle ó n o , pues está en sus facultades.

E l S'r. P I T A :  Pido la palabra para reclam ar la observan
cia del reglamento. ‘ -

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Sírvase V .  S. decir qué ar
tículo quiere que se lea.

E l Sr. P I T A :  E l art. 1 0 0 , el i o 3 y  otros que ha de 
haber.

Se leyeron esos dos artículos» (V a rio s: Sres. Diúvítadds p L  
dieron la palabra.) *

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : E l Congreso resuelve e|i 
estos casos. Sírvase V .  S. , Sr. Secretario, poner á votación 
articulo.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Creo que si por casuali
dad no se aprqbgse, po por eso debe renunciarse á la preró* 
gativa  que tienen los Diputados : asi que debe verificarse lo
que se ha hecho otras veces.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : T en go  que atenerme á lo 
resuelto por el Congreso; r^ ¿

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Antes lo resuelve el re
glamento. f ' ^

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : N o  es esta cuestión de re
glamento. . r

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  E l art. i o 3 está terminan
te : en este dictámen hay artículos , y  es menester d iscutirlos 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E : E l Congreso 110 ha declara* 
do que el artículo eslé discutido ó no. . • * ,

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : N o  es culpa del Cpq*
greso. '

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : N i mía tampoco» JE Ltlernpp
es precioso", y  el Congreso resuelve eu últim o extrejno: si no 
lo tiene á bien , ló (desaprobara* ! / ; ? ’ -J

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R Á V Ó :  Q ue se consulte al Con
greso. - ^  -:;'v ""'v

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : A l  Congreso consulta el 
Presidente. (V arias v q e és : Eso n o , eso no.)

E l Congreso lo dirá.
A  petición del Sr. A lonso (D . José) se leyó  el art. 1 0 í 

y  102 del reglamento.
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  r Sírvase5V*. S ., Sr. Secreta

rio , hacer la pregunta que está y a  indicada» ( E l  &f. G onzález 
Bravo se acercó á la mesa, y  presentó una proposición.)

Se ha presentado una proposición qon el nombre de in ci
dental ; pero observo el art. 10 del reglamento que previené 
que pueden presentarse proposiciones incidentales en medio de 
la discusión; pero en concepto del Presidente esta proposición 
no se ha presentado durante la  discusión, pues esta y a  esti 
cerrada.

Se leyó el dictámen de la comisión relativo i  las actas d é  
O rense, que era el objeto de la discusión , y  al miamo tiempo se 
leyó el art. 60 deí reglamentó á petición del Sr. O lózaga , quién 
pidió también que constase que no se habián presentado las ac» 
tas de primera elección.

Puesto á votación el dictám en, fueron aprobadas las tres 
partes que contiene: p rim era , declarando válidas las primeras 
elecciones: segunda, declarando también válidas las segundas; 
y tercerá , la admisión del Sr. Cam ba , electo' B i¿nifodb!por 
aquella provincia. •' ;nT •: j [ * - r

L a  primera parte fue aprobada en votación nominal por 63 
votos contra 58* ' ;

Se puso á discusión el siguiente d ictám en : f
^ L a comisión nombrada para  examinar las actas y  aptitud 

legal de los Sres. Diputados que componen la permanente ha 
visto las d é ,la r provincia de M a d rid , en las cuales consta que 
siendo el número de electores 1 7 ,4 0 7 , votaron 6 i 8.Cf9'y  él se- 
ñof González A ceyed o  obtuvo 4^79 Votos. Q ue no hübó en 
tre el acta reclamación alguna ; porque si bien el comisiona^ 
do.del distrito dpl H pspicio, el Sr. G onzález B ravo, presenté* un 
escrito á la ju n ta , esta no le estim ó: por consiguiente no 
viéndose falta ni protesta alguna que pueda invalidar la e lec
ción, la comisión opina que el Congreso debe aprobarlas y  ad
mitir como Diputado ál S r. González A c e v e d ó , que há sido 
uno dedos elegidos pór dicha provincia.n

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : Señores, v o y  á cum plir 
una promesa qué en una ocasión solemne hice como comisionado 
del distrjtp del H ospicio en la junta de escrutinio. Entonces, 
convencido y o  por jomltitud de razones que no podían menos; 
de ser de conciencia, me esforcé á presentar una protesta cón-* 
tra las-actas ¿de.; los distritos de la provincia, de M adrid , y  creí 
que debia apoyarla en gran parte. A q u ella  protesta vió  des
pués lú luz publica , y  contenia razones de algún peso¿ Sin 
em bargo, no tengo confianza de que la junta estime aquella* 
razones mias.: estoy couvencido de que muchos de los que 
conmigo; votan , llevarán la cue&tion á otro terren o , y  no op i
narán conm igo. . -

Como uno de los que intervinieron en las operaciones e le c -1 
torales , pues fui de los que compusieron la  mesa del ‘distrito1 
del H ospicio', debo estar convencido de los medios que se han 
puesto en práctica para el determinado triun fo de algunas per-* 
sonas. V o y  á decir algo de estas elecciones.

Y a  he dicho que no creo que participen de m i Opinión los 
qué me o y e n ; pero estoy cum pliendo una palabra que entoné 
ces empeñé.

Pa^a mí , algunos de los que consiguieron el triunfo para 
determinadas personas  ̂ emplearon un; influjo* que no debe de' 
ninguna manera adm itirse; y  si ahora serine-puedé responder* 
que explícitamente escrita en la ley  no está esta opinión f q u ie 
re decir que será un adelanto de mi e sp íritu , porque y o  quie
ro examinar esta cuestión, y  podrá ser favorable á los p rin ci
pios constitucionales.

Creo y o  qué asi como en este recinto muchas' vedes hemos 
proscrito la influencia de autoridades, de empleados del G ó - J 
bierno y  de .personas que pueden coartar la voluntad d e : los 
electores , estamos en el caso de reconocer que todas las pér-^ 
sonas que por distinta magist ratura pueden influir en las e lec
ciones, podrán siu duda alguna convertir su inüuéncia en p ro* 
vecho propio. ■



Movióme á pensar de este modo la lectura de un doctt- 
/nenio que vió la luz pública en Madrid , no desmentido por 
U persona que lo firmaba, la cual era el secretario de la di
putación provincial de Madrid. En ese documento se decia á 
los electores que por su bien votaran la candidatura que iba 
puesta en el citado documento , y  la cual se Componía en gran 
número de diputados provinciales. Dije antes que si uo apare
cía de un modo terminante en la ley el que I09 diputados 
provinciales debían estar exentos de esa influencia, está de
mostrado que en el orden de las cosas, asi como otros influjos 
de menor monta habían sido separados, debían separarse estos,

Señores , tengo en mi apoyo autoridades importantes. Aquí 
e n  este sitio tengo por compañeros muchos que se acordarán 
que se discutió y  aprobó el que los secretarios de las diputa
ciones provinciales no pudiesen ser elegidos por las provincias 
donde ejercían su autoridad, pues se dijo entonces que el in
flujo de estos podia ser de trascendencia. Y o  presumo que lo¿ 
diputados provinciales no deberían con el tiempo ser elegidos 
por las provincias donde ejerciesen el cargo. Esta es opinión 
mía ; pero la renunció, la abandonó á la critica.

Pero había para mí otra consideración por la cual protes
tó, consideración á mi modo de ver de alguna importancia, re- 
■ ttiva a una persona respetable, d ign a, que se ha sentado er 
estos escaños , y  hace pocos dias que lo vi en este sitio 5 hable 
del Sr. Arguelles , tutor de S. M. •

La circunstancia de estar puesto á la cabeza de la candi
datura , y  esta estar compuesta en su mayor parte de diputado; 
provinciales, juntamente con haber leido la carta ó documente 
que he mencionado antes, me hizo creer que los electores nc 
habían tenido toda la libertad que debía concederse.

El Sr. ESC A L A N T E  : Pido la palabra. 
v J il Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : No aludo á la autoridac 

política.
Sabido-és que hay sitios Reales (E/ Sr, Collantes, D. V i

cente, pidió la palabra) : sabido es que el Sr. Arguelles ocu
pa un puesto elevado: sabido es el compromiso en que se habiar 
de ver los electores al reparar una candidatura en que por ut 
lado se ponía á una persona distiuguida, y  por otro á los di
putados provinciales. Por estas circunstancias me convencí di 
que debía protestar , aunque fuera ineficaz, pues creí que e 
tutor no podia ser D iputado, y  sobre este particular nada di- 

o , porque muy en breve se examinará la aptitud legal de 
r. A ig iie lles, y  diremos lo que nos parezca.

He dicho las causas que me;movieron á protestar anteriormen 
te, las que he tenido para tocar ahora esa cuestión, y  dentro d< 
pocos dias la discutiremos y  entraremos en razones de mayoi 
gravedad, demostrando yo el resto de mi opinión, que ahor; 
para circunscribirse me abstengo de hacerlo. Estoy seguro d< 
que ia-mayoría votará en contFa mia ; pero de conocer es que 
lie cumplido con un deber al hacer las explicaciones que h< 
hecho.

E l Sr. S A G A S T I : La comisión principia dando gracias a 
Sr. González Bravo porque ignoraba qué es lo que habia qu< 
decir con respecto á las actas que en este momento están puesta: 
á discusión, y  las objeciones que pudieran hacerse acerca de h 
capacidad de los elegidos.

La comisión habia examinado las actas como debía, con im 
parcialidad, con la detención que tiene por base en todas su; 
deliberaciones : únicamente dice al final que se presentó un es
crito por el Sr. González B ra v o , comisionado del distrito de 
Hospicio, cuyo escrito no tuvo á bien admitir la junta por n< 
ser de sus atribuciones. N o hay mas que esto en el acta, y  L 
comisión hubiera querido saber qué objeto llevaba el Sr. Gon
zález Bravo , pues pudiera muy bien haber hecho uso de la: 
facultades que da la ley electoral.

La comisión en este caso no ha tenido que hacer mas qu< 
limitarse á decir que 110 hay reclamación, protesta, vicio , n 
defecto alguno que pueda invalidar las actas: por lo tanto opi
na que deten ser aprobadas, y  relativamente la capacidad d< 
los elegidos. ,

En cuanto á lo que se dice respecto á la persona del señoi 
Arguelles , dijo la comisión : aqui no se trata del Sr. A rgu e
lles , sino de las actas de la provincia de Madrid.

Me acerqué á la mesa para ver el escrito que habia pre
sentado, y  si hubiese sido acompañado de documentos, en
tonces . la comisión, hubiese procedido mejor ilustrada.

Se lia hablado del influjo que pueden ejercer los diputa
dos provinciales. Llama mucho la atención ese influjo que se 
dice ejercen. Bien se acordará el Congreso que una vez se 
aprobó el que los secretarios de las diputaciones provinciale; 
no pudieran ser Diputados por las provincias que representaban 
Se acordará el Congreso que cuando ocurrió lo de Zaragozé 
respecto á este asunto presenté voto particular. Y o  pregunte 
ahora: ¿cómo entonces el Sr. González Bravo no presentó una 
adición , en la cual hubiera hecho extensiva á los diputado* 
provinciales la excepción? Porque entonces podiarí muy biec 
ejercer ese influjo, como ahora supone S. S.

No tengo el honor de conocer á ninguno de los individuos 
de la diputación provincial; pero debo decir que deben inspi
rar confianza las personas de quien se trata, aunque no se¿ 
mas que por haber merecido la confianza del pueblo: esto hace 
conocer que no pueden faltar á sus antecedentes.

En cuanto al Sr. Arguelles únicamente diré que se acuerde 
el Sr. González Bravo de la memorable sesión del 1 r de Mayo, 
en que S. S. opinó de distinto modo que ahora.

Él Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : El Sr. Sagasti ha tenido i 
bien contestar á las pobres razones que como mías he dicho , y 
me ha hecho varias argumentaciones, particularmente dos que 
*e pueden llamar ad hominem.TJna, es que como Diputado que 
me senté en estos escaños cuando se discutió un proyecto en que 
te resolvió que los secretarios délas diputaciones provinciales nc 
pudiesen ser elegidos por las provincias donde tuviesen ese car
go , pude haber hecho una adición: eso no arguye mas sinc 
ialta de práctica ; pudo 110 haberme ocurrido , pues no espera
ba que llegase el caso de que personas de la dignidad y  del 
celo del Sr. Sagasti influyesen como se ha dicho en las elec
ciones : yo en mi ignorancia no esperaba que llegase nunca.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E : A  rectificar, Sr. González 
Bravo.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : Se ha aludido á mi perso
n a, y  tengo que contestar.

É l Sr. V IC E P R E S I D E N T E  : Pero V . S. da extensión a 
*ú discurso, y  no puedo permitirlo.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : Creyendo que estaba er 
*nt derecho he contestado áalgunas alusiones que me ha hechc

el Sr. Sagasti; pero voy á la cuestión. El Sr. S iga sti, ó no ha 
leido, ó no ha comprendido lo que tuve el honor de decir el día 
en que se ventiló sí el Sr. Arguelles podia continuar de Dipu
tado. Si S. S. hubiese leido, hubiera visto que lo que hice fue 
renunciar la palabra , y  decir que aprobaba alguna de las 
opiniones: esto quiere decir que no estaba conforme con la 
menor parte. Se trata de ponerme en contradicción : entonces 
pensé yo que no habia incompatibilidad en aquel instante, por
que la elección estaba hecha cuando no era tutor: entonces 
pensé yo que no habia medio de aplicar el artículo que dice 
que el que reciba pensión ó sueldo de la casa Real está sujeto 
á reelección , pues el Sr. Arguelles no habia recibido nada. 
A h o ra, una vez tutor de S. M. , no puede ser nombrado por 
los electores de la provincia donde reside.

E l Sr. V IC E P R E S I D E N T E : El Congreso ha visto hasta 
qué punto ha llegado mi tolerancia con el Sr. González B ra
vo : el Congreso dirá si ha sido alusión personal ó hecho ; pero 
sin venir al caso lia inculpado al Presidente.

El Sr. S A G A S T I : E l Congreso , señores , se está ocupan
do de lo que no debe. D e lo que se trata es del Sr. Acevedo, 
y  yo veo que se lleva la cuestión á otro terreno muy distinto á 
la verdad. A qui no se trata del Sr. Arguelles , siuo de las ac
tas de Madrid para declarar si ha de ser admitido ó no uuo de 
los individuos de la comisión permanente, que es el Sr. Acevedo.

E l Sr. M A D O Z : La cuestión , señores , es de suma impor
tancia, y  tengo por necesidad que contestar á mi paisano y  ami
go el Sr. Sagasti, rectificando algunas equivocaciones en que 
ha incurrido.

Lo que se trata , señores, no es de la aptitud legal del se
ñor Acevedo: se trata de las actas de M adrid; y  después es 
cuando entra el hablar sobre la admisión del individuo de la 
comisión permanente.

E l Sr. González Bravo en su convencimiento ha creido de
ber de combatir el dictamen de la comidon con razones fuertes, 
y  tan fuertes han sido , que no han tenido contestación por par
te del Sr. Sagasti.

¿Q ué ha dicho el Sr. González Bravo? Primero, que uní 
persona que puede considerarse órgano de la d i p u t a c i ó n  habi¿ 
dirigido una alocución, y  en ella se decia que votaran los elec
tores a la caudidatura tal ó cual.

Sábese, señores, lo que son las diputaciones provinciales 
la influencia, la omnipotencia de un secretario de una diputa
ción provincial. A l siguiente dia vió la luz pública ese documen
to, del cual deduce el Sr. González Bravo que pudo muy 
bien haber coartado la voluntad de los electores. Este argumen
to no ha merecido el honor de la impugnación, y  debe impug
narse siquiera por decoro de las diputaciones provinciales.

Ha dicho el Sr. Sagasti que los Diputados que merecieron 
la confianza del pueblo no pueden faltar á sus antecedentes. Es
ta palabra, señores , es v a g a , no es una verdad : por ser Dipu
tado no deja de ser hombre y  de tener debilidades humanas, e 
las que todos estamos sujetos.

P ero, señores , ¿no es cierto que al frente de la candida
tura figura D. Agustín Arguelles , y  que no es de ningún peso 
su autoridad y  posición para influir en el ánimo de los electo
res? ¿ Por qué se elimina en las elecciones al capitán genera] 
y  al gefe político? Porque necesariamente ejercen cierta influencie 
en sus respectivas provincias , pues D. Agustín Arguelles ejercí 
en la provincia de Madrid tanta ó mas como dichas autoridades 
En A ranjuez, por ejem plo, en el Escorial ó cualquier otre 
Real sitio , donde dependen del tutor de S. M. tanto artesanc 
laborioso, ¿ no ejercerá influencia una candidatura á cuya ca
beza figura D. Agustín A rguelles? Se quiere decir que soc 
declamaciones ; pero son razones fuertes y  poderosas : combá
tanse si sé quiere , que vasto campo se presenta para ello.

En Madrid mismo ¿ quién se ha presentado á combatir 
ciertos candidatos? ¿Hubo algunos electores acaso que se atre
viesen á combatir las circunstancias particulares del Sr. Can
tero? N o : solo pudo hacerlo un empleado de palacio. Las me
sas en bastante número estaban pobladas de dependientes de la 
Real casa: ¿y se quiere decir aun que no ha habido influencia 
en la candidatura de Madrid?

Por lo expuesto no aprobaré las elecciones de Madrid, 
pues que muchos electores regularmente no hubieran votado; 
porque, repito, que por muy excelente que fuese una candi
datura, valdría nada en puntos como Aranjuez y  demas sitios 
R eales, comparada con otra en que como en esta figure á la 
cabeza el Sr. tutor de S. M .

E l Sr. S A G A S T I: Ha insistido mi digno compañero el 
Sr. Madoz en que no he contestado al gran argumento de 
una respetable persona que figura en la candidatura, el señor 
Arguelles. N o sé-, señores , que haya candidatura de palacio y  
casa R e a l: lo que sí sé es que la candidatura se ha votado 
con arreglo á la ley  , y  por quien tiene derecho á ello. ¿Quién 
ha tomado parte en las elecciones? ¿Han sido solo empleados 
de palacio? ¿No han tenido campo libre los electores de M a
drid para tomar parte en ellas? Nosotros, que tenemos datos 
indestructibles de cuanto ha pasado, ¿podemos ignorar las aca
loradas y  profundas sesiones que hubo antes de adoptarse la 
candidatura, en el intermedio y  después? ¿ A  qué venir ahora 
decir que es candidatura de palacio? ¿Pues qué el pueblo de 
Madrid es tan estúpido y  tan ignorante de sus derechos que no 
sepa lo que hace?

Ademas, lo que á mí me consta y  debe constar al Congreso 
es que la elección resulta probada y justificada legalmente por 
la ley escrita, que es laque debe respetarse. Se trata de un in
dividuo , del Sr. González Acevedo , tan'distinguido como los 
demas: ¿está ó no está nombrado legalmente? esta es la cuestión. 
Respecto de esa otra que tanto se refiere y  de que tanto se ha 
ocupado 1a prensa , sobre si el tutor de S. M. puede ó no ser 
Diputado, solo diré que llegará el tiempo de ventilarla, que 
no es por cierto el presente. ¿ A  qué, señores, distraer al Con
greso con cuestiones que no son del momento? ¿Con qué objeto 
se repite tanto esa gran cuestión acerca del tutor de S. M ., 
cuando se trata solo de la validez, aptitud y  capacidad legal 
de otro Diputado? Pero he oido que se quiere sacar de este si
tio ár tutor de S. M. , y  por cierto j señores , que á ese digno 
personage en otra sesión memorable , no solo no se le conside
ró sujeto á reelección, sino que se le elevó á la silla de la pre
sidencia , sin que se opusieran mas que dos señores : esos mis
mos celosos Diputados que hoy tan fuertemente le quieren com
batir, esos mismos fueron precisamente los que con su superior 
ilustración nos movieron espontáneamente/á ¡todos á que votá
semos á D. Agustín Arguelles Presidente "del Congreso.

C o n clu yo , señares , por uo molestar mas al Congreso, di

ciendo que debe aprobarse e] dícfámen dé la com'síoa, pues qu* 
nada se ha probado contra e lla , y  menos contra la capacidad 
legal del Sr. González Acevedo.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Siendo pasadas las horas de regla
mento se va a cónsul tar al Congreso si se prorogará la sesión.

Hecha la pregunta por un Sr. Secretario, el Congreso acor
dó negativamente,

Se señaló la orden del dia para mañana , y  se levantó- la 
sesión a las cuatro y  media.

NOTICIAS E X T R A N G E R A S.
P R U S IA .

Koenisberg 17  de M arzo.

Los habitantes de esta ciudad han presentado al R e y  la
siguiente petición:

En la sesión de la Dieta del 3  de Setiembre de 1840, 
S. M. el Rey ha prometido á su pueblo fiel un desenvolvimien
to de la Constitución de los Estados. Deber de los Estados es 
secundar al R ey  en esta noble empresa, y  deber de iodos los 
ciudadanos apoyar á los Estados emitiendo libremente sus opi
niones. Los que abajo firman señalan como mas notables los s i
guientes vicios de la Constitución: 1? la propiedad territorial 
y  notablemente la propiedad ecuestre gozan de una represen
tación mas exteasa que la urbana : 2? falta la publicidad en las 
deliberaciones de los Estados, y  no se hallan bien representa-- 
das la mitad de las provincias prusianas y el ínteres general. 
Por la ley de 22 de Marzo de 1840 , S. M. Guillermo II I  ha 
prometido al pueblo prusiano de los Estados generales una ins
titución que de modo ninguno se halle reemplazada por las 
comisiones, que ni tienen derecho de petición ni el de compro
bar los gastos del Estado.

Los que abajo firman desean que se convoque una Dieta ge
neral para solicitar del R e y:

I? Las reformas necesarias, y  sobre todo la ejecución da 
la ley de 22 de M ayo de 18 1 5. ‘ ‘ ’

2? La reforma de la instrucción judicial secreta es una n**-1 
cesidad del pueblo. El Ministro de Justicia y  los jurisconsultos 
mas distinguidos , asi como los representantes de casi todos los 
pueblos de Alemania, desean el restablecimiento de la antigua 
Constitución judicial, basada en la publicidad y  en los deb-tes 
oratorios. De la resolución de los Estados dependerá, en su se
sión actual, que el paladión de la libertad civil de que gozan ya 
nuestros conciudadanos del Rhin se conceda á las otras provin
cias prusianas, y  especialmente á toda la nación alemana. En esta 
convicción pedimos que se convoque una Dieta general para 
depositar á los pies del trono nuestra súplica respetuosa, para 
obtener que se introduzca el procedimiento público en los tri
bunales. Los peticionarios también lamentan el estado fatal de 
la prensa, que no tiene garantías , que depende enteramente da 
la arbitrariedad administrativa, y  concluyen asi: ^Nuestro 
pueblo, que es afecto á su R e y , y  que no cede á ninguna otrá 
nación en moderación y  prudencia, es el solo que en la Europa 
civilizada no puede expresar sus pensamientos sino al agrado 
de un censor. Rogamos á los Estados que sometan al Rey 
nuestro deseo de tener una libertad de prensa arreglada por 
leyes y  desembarazada de toda censura y  medida preventiva/*

(G a z. des Postes de Francfort.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 28 de Marzo.

Sir Grey ha hecho hoy á los Ministros en la Cámara de los 
Comunes una interpelación relativa á la ocupación de Haití 
por la Francia.

Sir Roberto Peel ha respondido que según las seguridades 
del Gobierno francés los misioneros protestantes serian prote
gidos, que se respetaría su culto, que sus iglesias serán con
servadas y  que podrían edificar otras ; y finalmente, que no se
rian molestados por consecuencia de este cambio en la sobera
nía nominal de Haití.

Según una correspondencia particular , el muy honorable 
Baronet ha concluido asi: wMe abstengo de decir mas, y  solo 
quiero ceñirme al simple relato de los hechos.”  (\Const.)

M ADRID 7 DE ABRIL.

Después de aprobarse h o y  sin discusión en el Se
nado el dictamen de la comis ión de Act as  en que 
proponía esta quedase sujeto á reelección el Sr.  J i 
ménez Fron t ín  por haber sido condecorado Con la 
cruz de Isabel la Catól ica ,  l eyó desde la^tribuna el 
Sr.  Minis tro  de Hacienda dos proyectos de l e y ,  el 
uno relativo á la administración de just ic ia  en ma
terias de H a c i e n d a ,  introduciendo en este ramo 
nuevas,  importantes y  necesarias r e fo rm a s ,  y  el 
otro proponiendo se autorice al Go bi er no  para que  
pueda conceder permiso á fin de establecer Bancos 
provinciales con el objeto de fomentar  la agr icul tura ,  
la industria y el comercio.

Habiéndose procedido á la elección de cuarto Se
cretario que ayer  quedó pendiente por falta de n ú 
mero suficiente de Senadores,  resultó electo el señor 
Fr i a s ,  que inmediatamente pasó á ocupar  su silla.

E n  seguida se pasó al nombramiento  en propie
dad de la comisión de A c t a s ,  resultando electos los 
cinco señores que aparecen en otro lugar de este pe
riódico.  E l  primero . que deberá presidir  la comisión,  
es el Sr.  Orinaga  , que ya en otras legislaturas ha 
merecido al Senado ei honor de corresponder  á esta 
comisión.  Ta mbién  han sido nombrados hoy  en p r o 
piedad los individuos d é l a  comisión de adminis tra
ción económica del Senado.

A  pesar de la gravedad con que procede el Sena-



f ío , respetando en la aprobación de actas electorales 
y demas negocios de reglamento las disposiciones 
de este segun su sentido mas rigoroso y con suma 
religiosidad, todavía no ha podido evitarse que los 
periódicos, que quisieran retardar y entorpecer las 
importantes deliberaciones de los cuerpos colegisla
dores, acusen ai Senado de la manera que lo hace 
hoy un diario de la oposición , empleando para vi
tuperar á esta respetable asamblea los términos mas 
injustos , mas duros y mas indignos del respeto y 
decoro con que debe ser tratado por todos los escri
tores cualquiera de los cuerpos de la representación 
nacional. Nosotros creemos un deber sagrado recha
zar con indignación las vituperaciones é imprope
rios que dirige hoy al Senado el periódico á que alu
dimos ; y al mismo tiempo que reconocemos en este 
el derecho  ¿le .gensurar los actos de los cuerpos cole
gisladores , debe reconocer el mismo la obligación  de 
hacedlo con justic ia , con urbanidad, respecto de los 
ind iv iduos, y con respeto y veneración profunda 
respecto de la corporación. La manera con que hoy  
lo hace el Sol ,  y los términos de que usa , los de
nunciamos también «á la opinión y á todos los par
tí dos.’v

A  primera hora se aprobaron hoy en el Congreso 
sin ninguna oposición las actas electorales de Logro
ñ o ,  Avila y Valencia, quedando admitidos los se
ñores Luzuriaga , Alonso (D. José) y Calvet. Las de 
Orense dieron motivo á un debate singular, y qui
zás único en nuestros fastos parlamentarios. El señor 
García Camba , nombrado para la comisión perma
nente ,1o habia sido en las segundas elecciones de di
cha provincia: y como de ser nulas las primeras, te
nían que . serlo igualmente las segundas , creyóse 
obligada la comisión de los cinco á examinar aque
llas antes de dar su dictamen sobre estas. Proponía, 
pues que no hallando tacha en ninguna de las dos, 
se aprobasen ambas, declarándose al propio tiempo 
la aptitud legal, del Sr. Camba. Opusiéronse los se
ñores Alvarez, González Bravo y Q uinto , alegando 
entre otras razones la novedad del caso , y el no exis
tir precedentes para resolverle. El Diputado electo y 
los Sres. Seoane y Sagasti en apoyo de su dictamen 
desvanecieron cumplidamente las objeciones de los 
oponentes, manifestando que no existia reclamación 
alguna contra las primeras elecciones, y que por tan
to las segundas sin defecto ninguno debían ser apro
badas. Em peño y grande hubo en que no se sancio
nase esta doctrina : pidióse que por partes se votara 
el dictamen: hízose en dos nominalmente; y  en las 
tres en que fue dividido, obtuvo mayoría bastante.

Entróse luego cá discutir las elecciones de Madrid  
y la aptitud del Sr. González Acevedo: también se 
proponía la aprobación de las mismas, como no po
día m enos, pues testigos son cuantos viven en Ma
drid de la legalidad y orden con que se verificaron. 
Mas levantóse el Sr. González Bravo á cumplir una 
palabra que, según dijo, tenia empeñada, cosa de 
que algo sabíamos, y cuyo origen fue haber la junta 
de escrutinio desechado la protesta que entonces pre
sentó el mismo señor, cual comisionado que era por 
el distrito del Hospicio. Consisten las tachas que po
ne el joven Diputado á la elección en sospechas que 
él tiene de haber habido coacción moral, primero: 
P or figurar entre los electos algunos individuos de la 
diputación provincial: segundo. Por ser el Sr. A r 
guelles, tutor de S. M . , otro de los nombrados. P o n 
deró S. S. el influjo que por estas causas podian 
ejercer esas diferentes personas, si bien respecto al 
dignísimo patriarca de la libertad española, como le 
llamó después el Sr. M ad oz, se reservó explanar sus 
observaciones para cuando se tratase particularmen
te de su admisión. Lógico y oportuno estuvo el se
ñor Sagasti al contestar como de la comisión al preo
pinante, alegando en cuanto al primer óbice que no 
hay indicio ninguno de la pretendida coacción; que 
ni la menor reclamación se ha presentado en este 
sentido, exceptuando la de S. S . , desestimada por 
la junta de escrutinio ; y que respecto al Sr. A r 
guelles , prescindiendo de una inconsecuencia del 
Sr. Bravo que hizo notar, existían iguales razones 
que en el caso precedente para no creer valederas 
las observaciones hechas. En este punto también  
aplazó el debate para la ocasión oportuna.

En el mismo sentido que el primer oponente ha
bló. luego el Sr. Madoz , suspendiéndose en seguida 
la sesión por ser pasadas las cuatro horas de re
glamento. Mañana proseguirá este debate, cuya solu
ción no es dudosa por la claridad del asunto y  por 
el espíritu que va demostrando el Congreso.

E n  el Patr io ta  del miércoles leemos el siguiente 
notable art icu lo:

E l discurso del Regente del Reino en la solemne apertura 
de las Cortes ha merecido la censura mas severa de parte de 
los periódicos de la oposición. Y a  hémos dicho ayer que sabía
mos que seria atacado, como sabemos que se atacarán todos y  
cada uno de los actos que emanen del poder actual, porque el 
ciego espíritu del partido nada perdona, y  ni aun con el bien 
se contenta , si este bien procede de aquellos á quienes está 
acostumbrado á mirar como enemigos. En nuestro desgracia
do país lia llegado á tal extremo esta sistemática oposición 
que no sa libra de ella ninguna disposición ni acto alguno del

Gobierno, y desde luego se puede pronosticar easi á punto fijo 
lo que dirán nuestros adversarios acerca de un acto dado por 
lo que han dicho con respeto á los demas. Por esto no hemos 
extrañado que los periódicos déla liga censurasen agriamente él 
discurso de apertura, porque este discurso provenia del poder, 
y  era preciso que fuese censurado , supuesta su sistemática opo
sición.

Pero lo que no entraba en nuestros cálculos es que le ata
caran, 110 solo por lo que d ice , sino por lo que no d ice , pre
tendiendo hasta de la nada sacar partido para hacer cargos al 
Gobierno. En sentir de los diarios de la oposición , el discurso 
de apertura debería haber sido un tomo en folio: tantos y  tan 
innumerables son los puntos que segun ellos debiera haber to
cado. Calificaron de demasiado extenso y  pesado otro discurso 
de una época no muy lejana: hubiéraule querido , decían, mas 
sucinto , con menos palabras , mas semejante á los documen
tos de esta especie que se ven en el extrangero : y  ahora que 
se les presenta uno con todas estas condiciones , dicen que es 
corto, que calla muchas cosas importantes, y  sobre todo que 
las calla porque el Gobierno teme tocar ciertas cuestiones. Si 
hubiera contenido todo cuanto ahora reclaman, habrían grita
do que era largo y  fastidioso, y  que el Gabinete se propa
saba á prejuzgar cuestiones, cuyo fallo pertenece solo á las 
Cortes.

En fin , es cosa mas bien de risa que de seriedad el ver el 
terreno á que diariamente se traen las cuestiones; y  el públi- 
co sabe ya  á qué atenerse acerca de la polémica de la mayor 
parte de los periódicos de la monstruosa liga. Gritar cuando 
se hace y  gritar cuando no se h a ce , he aqui el sistema.

Hemos visto un cuadro que acaba de pintar el Sr. V a n 
Halen, y  de que ya han hablado con elogio algunos periódicos. 
El lienzo representa la llegada solemne de la Reina Isabel la 
Católica con su brillante comitiva á la iglesia mayor de Sego- 
v ia , después de haber sido proclamada en la plaza de dicha 
ciudad , y  el recibimiento verdaderamente regio que la hace el 
cabildo presidido por su venerable obispo. En el fondo se ve 
el alcázar, asi como otros edificios, cuyas galerías y  ventanas es- 
tan ocupadas por inmenso gentío. Si el joven pintor ha estado 
feliz en la elección del asunto, como lo prueba su sen
cilla exposición , no lo ha estado menos en la ejecución de su 
pensamiento , que segun la opinión de personas inteligentes, ha 
llevado á cabo con perfección y  valentía. La composición , que 
atendido lo complicado del asunto podia resentirse de cierta 
falta de armonía, está repartida con tanto acierto y  con tan 
exquisito tino , que por decirlo a s i, nada huelga en ella , dis
tinguiéndose por lo bien acabadas y  por su mucha verdad y  
expresión las cabezas de primer término. E l fondo contribuye 
no poco á dar vida y  animación al cuadro, porque sin embar
go de estar sumamente concluido , recoge la luz sobre el gru 
po principal donde marcha la Reina , cuyo hermoso caballo, 
asi como los demas de la comitiva, están pintados con verdad 
y  detenimiento. Pero tres figuras descuellan en nuestro con
cepto : sobre todas, tres cautivan particularmente la atención, y  
son la de la Reina, la de un page y  la de un macero. E l pintor 
ha empleado en ellas toda la riqueza de su p in cel: gala en los 
adornos, brillantez en el colorido, excelente efecto de luz, todo 
se encuentra en estas figuras , que bastarían por sí solas para 
formar el cuadro y  hacerle acreedor á nuestros elogios. Mas al 
paso que ha procurado el artista esmerarse en lo que llevamos 
analizado, ha tenido presentes los mas pequeños accesorios, 
en los cuales se ve el detenido estudio que ha hecho del na
tu ral, y  el cuidado que ha puesto en que no destruyan aque
llos el tono armonioso y  bien entendido del cuadro en general.

Para que todo sea digno de ia grandeza del suceso emi
nentemente español que el pintor se ha propuesto recordar, 
tenemos entendido que ha destinado este precioso cuadro á 
S. M. la Reina Doña Isabel IL  Nada mas oportuno cierta
mente que ofrecer á la contemplación de la augusta Niña , hi
ja de cien R eyes, que ocupa el trono , el espectáculo animado 
y  solemne de la proclamación de la Reina ilustre cuyo nom
bre lleva , y  de cuyas virtudes y  glorias será digna imitadora.

SECRETARIA DEL TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.
Practicadas varias diligencias en averiguación del paradero 

de D . Francisco de Paula Ruiz y  V illan u eva, cónsul nombra
do para Gette eu fines de 1824, después contador de la subde
legaron de policía del F erro l, y  últimamente empleado del 
mismo ramo en L u g o , á fin de enterarle de un asunto de ínte
res, y  no habiendo podido conseguirse hasta el d ia , se le avisa 
por medio de este anuncio con objeto de que por sí ó por per
sona que le represente se apersone en la secretaria de gobierno 
del tribunal mayor de Cuentas, y  pueda tener efecto lo que se 
desea.

Intendencia militar del primer distrito.
Debiendo procederse, en cumplimiento de lo dispuesto por 

S. A . el Regente del Reino en orden de 4 éel actual, á la 
subasta del servicio de la hospitalidad militar en la ciudad de 
A lcalá de Henares, se hace saber á todos los qué quieran in
teresarse en é l, bajo el concepto que para su único remate se 
ha señalado el dia^20 del corriente y  hora de las doce de su 
mañana en adelánte eu los estrados de esta intendencia, ha
llándose de manifiesto con antelación en la secretaría de la 
misma el pliego de condiciones bajo las cuales se ha de rema
tar dicho servicio.

Y  á fin de que llegue á noticia del público he dispuesto 
se circule este edicto, fijándose en los parajes de costumbre é 
insertándose en los Diarios de esta y  demas capitales del dis
trito.

Madrid 7 de A b ril de 1843.= Fran cisco Santoyo. ^ A n 
tonio María de O livera , secretario.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 6 de A bril á las dos de  la tarde.

E F E C T O S P Ú B L IC O S.

Inscripciones en el gran^ihro á 5 por 10 0 , O O .

Títulos ai portador del 5 por 10 0 , 27 con iS  cupones

al contado: 2 7 , j  y  2 7 !  á v. f. á v o l.: 2 8 ! á fio d. f; á 
vol. á prima de £ por too con i 3  cupones: a i | ,  1 y  22 á v. 
f. á v o l.: 22£ á 60 d. f. á vol. á prima de i  por IOO con 5 cu
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , OO.
Títulos al portador del 4  Por IOO, 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 7 Í  al contado: 2 7 ! ,  trece diez- 

iseisavos , 28 , 27 once dieziseisavos, f  , i ,  siete dieziseisavos, 
f  y  27 l  á v. f. á vol. y  firme: 29 , 28$ y  28^ á v. f. á vol. 
á prima de 1 , í  y  -J por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, O O .

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l, OO*
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ernando, OO.

C A M B IO S .

Londres á 90 d ias, 37!-. I G ranada, I f  din. d#
Paris , 16-7 . M álag a , id. id.

Santander, i  b.
A lican te , 1 pap. d. Santiago , 1  d.
Barcelona á ps. t s . , -J id. S ev illa , id.
B ilbao, par din. id. V a le n c ia , I pap. id.
Cádiz , 1 id. Z a ra g o za , •£ id.
Coruña, \  id.

Descuento de letras al 6 por 1 00 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D . Juan de Chinchi

l la , juez cuarto de primera instancia de esta capital y  su par
tido , por el presente se c ita , llama y  emplaza á los parientes 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de Señora Santa Ana fundó Juana B au- 
(ista Romero , de la cual fue su último capellán el presbítero 
D. Ramón Bermudo , para que por sí ó por medio de pro
curador autorizado competentemente comparezcan á hacerlo 
valer en el término de 3o dias ante dicho señor y  mi escriba
nía ; bajo apercibimiento que no haciéndolo pasado el referido 
término se declarará en su dia la propiedad dé los referidos 
bienes en Tomas Rodríguez , como pariente de mejor derecho. 
Sevilla 3o de Marzo de i 843.= J o sé  de la Fuente y  Mazas.

 _ D .  José Antonio R a y ó n , juez de primera instancia del
partido de Alcalá de Henares , de que el infrascrito escriba
no da fe.

Por el preseute se c ita , llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en la parroquial de la villa de Camporeal fundó Diego del 
Rincón , para que en el término de 3o dias , contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Gobierno de 
M adrid, comparezcan en este juzgado con los requisitos ne
cesarios á deducir el que les competa, que si pareciesen se 
les oirá y  administrará justicia, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lu g a r, sin mas citarles, llamarles ni empla
zarles que por el presente.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Marzo de i 843.=*José 
Antonio R a y o n .= P o r mandado de S. S . , Francisco Mores-

 Se está siguiendo causa criminal en el juzgado de primera
instancia de Colmenar V iejo  en averiguación de la identidad 
de un cadáver hallado ya  corrupto en el dia 2 7  de Mayo del 
año últim o, á l5o pasos del puente de San Fernando, rio dé 
Manzanares, á 10 de la tapia ruinosa del plantío de los In 
fantes, y  á cuatro de la madre de dicho rio , al pie de nn ár
bol de fresno grueso que forma tres pies, vestido con chaqueta 
de punto de estambre , color franciscano , con vueltas y  cuello 
negro , chaleco de seda color oscura, pantalón d¡e paño fino co
lor aplomado, camisa fina blanca, calzoncillos de lienzo, cal
cetas de hilo, tirantes de seda oscura, un cordon de seda os
curo pendiente al cuello y  cortado por abajo, sin zapatos, ni 
sombrero, como de cinco pies de a ltu ra ,y  al parecer grueso, 
cuyo cadáver fue enterrado en el mismo sitio por disposición 
de la autoridad y  facultativo del Real sitio del Pardo en aten
ción al estado de corrupción en que se encontraba j y  segun la 
opinión de aquel pudo ser la muerte á consecuencia de acci
dente apoplético por la descomposición fétida y  demás señales 
que observaron: su edad mas de 5o años, y  que debía estar muer-* 
to de ocho á diez dias En su consecuencia se anuncia por dis
posición del Sr. juez de primera instancia de dicha villa y  es
cribanía de D . Juan Ugalde á fíu de que cualquiera persona 
que tuviese noticia de la persona á que pertenecía el citado ca
dáver se sirva manifestarlo del modo que creyere conducente, 
para que llegue á noticia del tribunal á los efectos ébndu- 
centes.

Colmenar Viejo 27 de Marzo de 1843. =  R . Gay.=sEl es
cribano , Juan Ugaldé. ‘

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
Penúltima representación de la presente temporada.
1? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l siempre aplaudido drama en cuatro actos y  eu verso, 

original de D. Antonio Gil y  Z arate, titulado

G U Z M A N  E L  B U E N O  ,

exornado del modo que su argumento requiere.
3? Intermedio de bailé nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete. 

C R U Z . L a  función de hoy se anunciará por carteles.


